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V. Otras DispOsiciOnes y anunciOs

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Región de Murcia

6602 Anuncio de formalización del contrato de mantenimiento de 
puertas automáticas.

1. Entidad adjudicadora. 

Organismo: Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Consorcio.

Número de expediente: 9/2014. 

Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contrataciondelestado.
es/wps/portal/plataforma

2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Servicio. 

Descripción del objeto: mantenimiento de las puertas automáticas de los 
parques de bomberos del CEIS.

CPV: 50710000-5 Servicios de reparación y mantenimiento de equipos 
eléctricos y mecánicos de edificios

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BORM nº 57 
de 10/03/2015.

3. Tramitación y procedimiento: 

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Oferta económica más ventajosa, mediante la aplicación de varios 
criterios de valoración de las ofertas.

4. Valor estimado del contrato: 

166.611,57 €. 

5. Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 130.909,09 €. 

Importe total: 158.400 €. 

6. Formalización del contrato: 

Fecha de adjudicación: 04/05/2015. 

Fecha de formalización del contrato: 06/05/2015. 

Contratista: Puertas Automáticas Portis, S.L. 

Importe adjudicación: 

Importe neto: 88.905 €

Importe total: 107.575,05 €

Lo que se publica de conformidad con el artículo 154 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

En Murcia, 18 de mayo de 2015.—El Gerente del Consorcio,Mariano Sánchez Ruiz.

NPE: A-260515-6602
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